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Artículo 1.°—La s Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suW

tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispt;siere otra cosa.

Se entiende hecha la prombleación el dia en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado».
Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplimiento.

A ticulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
d no dispusieren lo contrario.— (C6,1igo civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rin a los editores de los mencionados periódicos.

(R.00 . 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863),

VIERNES 4 DE AGOSTO DE 1950

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas., 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptall.

Trimestre. . . . 18
	

Trimestre. . 	 . 21

Seis meses. 	 30
	

Sets, meses. • 	  36
Un año 	  54
	

Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 . 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1 .50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PA GOC) A E) ELANTA C) 0

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que maneen publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DIOMINGOS

I I Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924
• Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción ,ile los anuncios en tus perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rernatante si lo
hubiere, del 'importe total d'e estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articuló 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
interesados e/ importe de su publicación o garanticero
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

mero 184 	 11

o )51ERNO CIVIL
DE 74

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3.280

Por interesarlo así la Dirección

General de- Beneficencia y Obras

Soc iales, se hace saber que en lo

sucesivo quedarán sin curso todas

las solicitudes de autorización para
tómbolas o rifas, cualquiera sea la
persona o entidad solicitante, en
tanto no den cum p limiento exacto
foque dispone la Ley de 16 de julio
de 1949 (B. O. del 17).

Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento y especialmente
de las Autoridades y funcionarios
que intervengan en la tramitación de
estos expedientes.

Cordoba, 2 de agosto de 1950.-
El Gobernador civil interino, Aure-
lio Villalón Coello.

I [i@ hclulumiellto y Movilizeciell A.12.

Núm. 3.277
REVISTA . ANUAL

Se recuerda a los reservistas de los
reem plazos 1932 al 1945, que desde
1,° del mes de enero del año en cur-
so, se está pasando- la revista . anual
regamentaria, ante esta Zona, todos
los días laborables de 9'30 a 13'30 y
de 18 a 20 de la tarde, y los cites
fest ivos de 10 a 13 horas.

Al p ro pio tiempo se hace saber a
los reservistas de los reemplazos de
1946 y 1947, la obligación que tienen
lamben de pasar la revista anual del
Presente año, por asi haberlo

ale la Superioridad.
Los residentes en esta Plaza y

Pertenecientes a los Regimientos de
Infantería Lepanto número 2 y Arti-
llería número 42, la pasarán ante los
C • M. P. de dichos Regimientos.

Ardoba, 26 de julio de 1950. -
El e°rolle i Jefe, Firma ilegible.

Idministrachin PrillciDel de Correos

DE CORDOBA

• .Núm. 3.281

En armonía con el decreto de 8 de

marzo de 1946, modif i cado por el de

26 cl¢ nov iembre de 1948, se anuncia

nominalmente la provisión por con-
curso-examen de las vacantes que

figuran (In la relación que se publica.

A este concurso podrán acudir to-
dos los españoles a quienes concu-
rran las siguientes condiciores:

a) Ser varones comprendidos en
la edad de 23 a 50 años cumplidos

en 31 de diciembre del año en que se
anuncia. Siempre que no hubiesen
cumplido la edad de 55 años antes

de finalizar el en que se anuncia la
convocatoria pueden acudir a los
concursos para o p tar a la propiedad

de las plazas del personal rural quie-
nes fueron nombrado 5 para servirlas
con carácter provisional o Inferino
antes de 29 de octubre de 1948, sin

rebasar' tal edad.

b) Tener buena conducta en to-
dos los órdenes y carecer de ardece-
dentes penales.

c) Ser vecino de la localidad don-
de radique !a cartería, entendiéndose

por tal la entidad de poblacion don-

de esté situada la misma o arranque
el serviciä si se tratara de plazas de
Peatón, con dos años por lo menos

de residencia o, en su defecto, de
alguno de los puntos servidos por

éste, en el segundo caso. Cuando no

se dé esta circunstancia en alguno de

los solicitantes se podrá reducir el

tiempo de residencia a juicio de la

Dirección General, y en caso de no

cubrirse la plaza en el concurso e n .

tre vecinos, podrá prescindirse de
aquel requisito, siendo preferidos

los aspirantes con vecindad en loca-
lidades próximas.

Los solizitantes habrán de some-

terse a un examen que comprenderá

dos ejercicios escritos. El primero
de escritura al dictado y de resolu-

ción de una o peración de las elidirá
reptas fundementales de Aritmética,
y el segundo contestar varias pre-
gurtas sobre tarifas y elementos de
,Legislación de Correos, relaciona-
das con el servicio . que los agentes
rurales han de realizar. Ambos ejer-
cicios serán eliminatorios y no podrá
pasar al segundo el que no demues•
Ire su suficiencia en el primero. En
igualdad de circunstancias y califica-
ción serán prkferidos aquéllos que
acrediten más tiempo de residencia
en la localidad.

Los solicitantes dirigirán sus ins-
tancias debidamente rk integradas al
Ilmo. Sr. Director General de Co-
rreos y 'Telecomunicación en el pla-
zo de un mes a contar desde el día
27 dl actual, debiendo presentarlas
en la Administración Principal de
Correos de Cordoba, y cosidos a
ellas y dk bidamente reirtegrados, lbs
documentos siguientes:

1. 0 Certificación de buena con-
ducta pública y privada expedida por
t1 Alcelde de la localidad donde rei-

da el interesado.

2.° Certlicación negativa del Re-
gr ilro de PLmados y Rebeldes.

3° C ‘.11 fi 	 del acta de naci-
miento, k s.n. iz.-,da rara los nacidos
f.:era de la 	 s.:ripción de Ii Au-
diencia.Terriiori I a que pertaleZCa
el srvicio rural 'solicitado. 	 •

40 Cert f . cación de residencia ex-
pedida por el Alcalde de la localidad.

5° Declaración jurada de no h a.
bvr sido declarado n quik b ‘ra ni se-
para i p de la Adminialración Pública
por f: itäs comelidas en el des- empe-
ño . de su cargo, Consignada un la
solicitud, cuya falsedad, una vez
comprobada, dará lugar al cese in-
mediato en el cargo.

6.° Certificación librada por un

médico que pertenezca al Cuerpo de

Sanidad Civil, que tenga residencia

oficial en la localidad y si no existie
-re de tal clase, por un médico titular

de función Oficial del Estado, pro-

vincia o Municipio, en la que hegm

constar . que el Interesado reune la
aptitud física necesaria para desem-
peñar el cargo no estando compren-
dido en el cuadro de' exenciones de-
terminado p or la R. 0. ele 14 de oc-
tubre de 1914 . . Esta certificación re-
dactada en los términos que se ex-
presan, se extenderá en papel del
Colegio Oficial de Médicos y será,
reintegrada con póliza de 3'15 pe-,
setas.

Los que sean Caballeros Mutila-
dos, ex-combatientes, ex-cautivos o
dependientes de víctimas de guerra,,
justificarán su condición con los co-
rrespondientes certificados, y los In-
terinos con el expedido por la Acta&
nistración Principal de que apenda
el cargo que desempeñan.

Los solicitantes en el acto de pre-
sentacLón de instancias abonarán por
derechos de examen la cantidad de
25 pesetas.

El solicitante que no acudiera al
llamamiento crieeará excluido del
concurso-examen. 	 -

El plazo de admisión de instancias
con todos SUS documentos terminará
indefectiblemente el cía 27 de agosto
proximo.

Las plazas sacadas a concurso-
eXamen son las siguientes:

Baena.—Cartero Peatón de Al-
benuin-Baena conr el haber anual de
2 665 pesetas. .

'Pliego.— Peatón' de Pricgo a Al-

medinilla, con el haber anual de pe.

setas 2.200.

Priego. Agente Montado de Za-

grilla-Priego de Córdoba, con e/

haber anual de 4.765 pesetas.
•

La /fecha de celebración en esta

'Principal del examen a que cada so-
licitante se ha de someter le será co-

municada con la antelación debida.

Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento.

Córdoba, 27 de julio de 1950-El
Administrador Principal, Manuel Be-

nítez Lara.

Ministerio de Cultura 2024



CULTIVOS Clases
SUPERFICIES

Hectáreas Areas

Huerta riego pie 	
Huerta riego noria 	
Huerta riego noria 	
Cañaveral 	
Cerea 	
Cerea 	
Cerea 	
Cerca 	
Cerea 	
Cerca rozas. 	
Olivar 	
Olivar 	
Olivar 	
Olivar 	
Viña 	
Cereal encinar 	
Cereal encinar 	
Cereal encinar 	
Chumberal 	
Arboles de ribera 	
Encinar.
Dehesa a' pastos 	
Pastizal 	
Pastizal 	
Monte bajo 	
Improductivos, etc 	
Vías de comunicación, descuentos, etc 	

Unica
1.8

2.8
Unica

1.8
2.8
3.8
4.8
5.°

Unica
1.8
2.8
3.'
4.8

Unica
1.8
2.8

Unica
Unica
Unica
Unica

1.8
2.8

Unica

1
17
23

O
137
249

1.574
721
180
154
20
69

356
197

o
50
66

156
o

17
237

29
57

189
1 114

138
196

5.956TOTAL. 	   

00
15
52
16
14
01
48
48
88
59
38
25
07
46
94
76
18
13
08
33
08
40
89
49
19
59
19

91

00
42

43
01

61

42

82

72

61•

88

55

52

55

22

oo
Oi

45
15

55
48
45
04
oo
07

DELEGACION DE HACIENDA • 	 PROVINCIA DE CORMA

BID DE CATASTRO DE LA ROM lillS11

NUMERO 3.278

J1,

BODEINIIN OEICIWE2

certificación supletoria en otro caso),
estarán de manifiesto en esta oficina
de Recaudación hasta el mismo día
de la subasta, debiendo conformarse
con ellos los licitadores sin derecho
a exigir ningunos otros.

2. 8 Para tomar parte en la subas-
ta será requisito indispensable depo-
sitar previamente en la mesa de la
presidencia el 5 por 100 del tipo-ba-
se de enajenación de los bienes que
se desee licitar. 	 •

3. 8 El rematante vendrá obligado
a entregar al Recaudador, en el acto
o dentro de los tres días siguientes,
el precio de la Adjudicación, dedu-
ciendo el importe del deposito cons-
tituido.

L	

Agencia Ejecutiva de Contribuciones del

Estado de la Zona de Rute

Anuncios para la subasta de bienes inmuebles

Don Juan Vicente Rodríguez Ariza,
Recaudador Auxiliar de Contrlu-
ciones e Im p uestos del Estado en
la Zona de Rute.
Hago saber: , Que en el expedien-

te ejecutivo que instruyo por débitos
a la Hacienda pública, se ha dictado
con fecha 10 de junio de 1950, pro-
videncia acordando la venta en pú-
blica subasta ajustada a las prescrip-
cionds del artículo 105 del Estatuto
de Recaudación, de los bienes q ue a
continuación se describen; cuyo acto
presidido por el Sr. Juez de Paz, se
celebrará a los quince días hábiles
de aparecer el presente Anunc i o pu-
blicado en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, en el Juzgado de Paz a
las once horas.

Núm. 3.229

Nombre del deudor: Don Francis-
co Orellana Velasco.

Pueblo en que radica la finca: Pa-
lenctana.

Su situación y cabida: Tierra de
cereal situada en Era los Guapos,
con 14 áreas y . 60 centiáreas, que
linda a Norte, Miguel Sevilla; al Es-
te, Isaac García; al Sur, la población,
y al Poniente, el Ayuntamiento.

Capitalizada en 220'80 pesetas.—
Cargas que gravan al inmueble, nin-
gunas.- Valor para la subasta, pese-
tas 14.7'20.

Núm. 3.230

Nombre del deudor: Don jaan Ga-
llardo Hurtado.

Pueblo en que radica la finca: Pa-
lenciana.

Su situación y cabida: Tierra de
olivar situada en Miraflores, con 90
áreas y 60 centiáreas, que linda a
Norte, José Hurtado; al Este, Cami-
no de la Barca; al Sur. Ricardo Mar-
tín; y al Poniente, Asunción Hurtado.

Capitalización de la misma, pese-
tas 3.28780. - Cargas que gravan el
inmueble, ningunas. = Valor para la
subasta, 2.191'87 pesetas.

Núm. 3.231-

Nombre del deudor: Doña Dolores
Linares Aguilar.
• Pueblo en que radica la finca: Pa- -
lenciana.

. Su situación y cabida: Tierra de
cereal situada en Cañaveralejo, con
cabida de 34 áreas y 20 centiáreas,
que linda a Norte, Casto Hurtado; al
Este, Antonio Domínguez; al Sur,
Camino de la Cabreriza; y al Ponien-
te, los herederos de José Hurtado.

Capitalizada en 816 pesetas. -
Cargas que gravan el inmueble, nin-
gunas. Valor para la subasta, 544
pesetas.

Núm. 3.232

Nombre del deudor: Don Francis-
co Espinosa Ruiz.

Pueblo en que radica la finca: Pa-
lenciana.

Su situación y cabida: Casa mar-
cada con el número 27 de la calle

Antonio Barroso, que linda por la
derecha entrando, con la calle Este-
pa; izquierda, Pantaleón Cívico; y
por el fondo, con Antonio Domín-
guez. Tiene de superficie, 102 me-
tros cuadrados.

Capitalizada en 1.464'75 pesetas.
- Cargas que gravan el inmueble,
ningunas. Valor para la subasta,

976 50 pesetas.

Num. 3.233

Nombre del deudor: Don Agustín
Pinto Giaáldez.

Pueblo en que radica la finca: Pa-
lenciana.

Su situación y cabida: Casa marca-
da con el número seis de la calle
Carretería, que linda por la derecha
entrando con herederos de Carmen
Velasco; izquierda, con Francisco
Mdndez; y por el fondo, con El Cam-
po. Tiene de sueerficie, 105 metros
cuadrados.

Capitalizan en 1.757'75 pesetas.
- Cargas que gravan al inmueble,
ningunas. - Valor para la subasta,
1.771'83 pesetas.

Núm. 3.234

Nombre del deudor: Don luaniu-
que García.

Pueblo en que radica la finca: Pa-
lenciana-:

Su sitación y cabida: Casa marca-
da con el número 18 de la calle Ca-
rretería, que linda por la derecha en-
trando, con Luis de la Torre; iz-
quierda, con el Campo; y fondo, con
el Campo. Tiene de superficie, 40
meiros cuadrados.

Capitalizada en 730 pesetas. -
Cargas que gravan al inmueble, nin-
gunas.- Valor para la subasta, pese-
tas 486'67.

Núm. 3.235

Nombre del deudor: Don Joaquín
Velasco Montenegro.

Pueblo en que radica la finca: Pa-
lenciana.

Su situación y cabida: Casa mar-
cada con el número 46 de la calle
Alameda, que linda por la derecha
entrando con Cristóbal Fuentes; iz-
quierda, Antonio García; y al fondo,
con Araceli López. Tiene de superfi-
cie, 155 metros cuadrados.

Capitalizada en 3.515'75 pesetas.
- Cargas -que gravan al inmueble,
ningunas.- Valor para la subasta,
2.343'83 pesetas.

Núm. 3 236

Nombre del deudor: Don Matías
Velasco y Velasco.

Pueblo en que radica la finca: Pa-
lenciana.

Su sitdación y cabida: Casa mar-
cada con el número 58 de Li calle
Alameda, que linda por la derecha
entrando con Manuel Velasco; iz-
auierda, con Elías Velasco; y por
fondo, con patios de calle Gracia.
-Tiene de superficie, 100 metros
cuadrados.

Capitalizada en 2.343'75 pesetas.

I

- Cargas que gravan- al inmueble,
ningunas. - Valor para la subasta,

.1.56250 pesetas.

Contra este acuerdo pueden los interesados recurrir en alzada a file el
Iltmo. Sr. Director General de Propiedades y Contribución Territorial d'O°

del plazo de quince días hábiles.
•

Córdoba, 31 de julio de 1950.—E1 Ingeniero Jefe Provincia l , Ar'fIll°
G. Pedraza.

Que el Ayuntamiento de esta vi,
usando de las facultades q ue le el
conferidas, en sesión extraordinV2
del día 16 del actual, por unanimiN
acordó prestar su aprobación

	

4. 8 Si hecha la Adjudicación no 	 glamento Orgánico del Regimente.

	

Pudiera ultimarse por negarse el ad- 	 rior de los funcionarios Administra.

	

judicatario a la entrega del precio 	 tivos de este Ayuntamiento, formo
del remete, se decretará 13 pérdida 	 al efecto por la Comisión de Gobi
del depósito que será ingresado al 	 nación.
Tesoro público. 	 Lo que se hace público paragm

	

Advertencia. - Los deudores o sus 	 ral conocimiento, pudiendo los
	causahabientes y los acreedores hi- 	 resados presentar las reclamadora

	

potecarios en su caso, podrán libe- 	 que estimen p ertinentes, dentro d

	

rar las fincas antes de que llegue a 	 plazo de
i

quince días hábiles, conit.

	

consumarse la Adjudicación, pagan- 	 dos desde el siguiente a! de la inse.

Resumen calificativo y clasificativo de superficies del termino municipal
de VILLAFRANCA, como resultado de la Revisión del Catastro aprobado
por la Jefatura Provincial de este Servicio.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1	 1 . 8 e Los títulos de propiedad (o la

VILLA DEL RIO

- 	 Núm. 3.227

El Alcalde de Villa del Pío, hana
ber:

Ayuntarniento5 
E

do el ddbito principal, recarg0se,1
apremio y gastos del procediniter

En Palenciana, a 21 de
1950.- El R2caudador-Auxilier,i„
Vicente Rodríguez.
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BOLETIN OFICIAL

CORDORA

Núm. 3.148
Don Francisco Perea [S'asco, Juezmun icipal del número uno de estacapital.
hago saber: Que en este Juzgad° Se Irantila expediente rulrre 1 .451de 1949 

por estafa, contra José Gu-l'eres Casas, por el p resente se citaal Mismo., vecino que fué de SevillaY actual mente en ignorado paradero.Ddr9 que con las p ruebas y testigosde Que intente va lerse. , com parezcalila Sala Audi encia de este Juzgadoslloen la calle Q ui ntero, número 17,(Gondomar), el día 10 de agostopróxi mo, a las. 10 horas y 20 minu"1)8,a la celebr-ación del co rrespon-

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que confeccionado el apéndice al

padrón de Edificios y solares de es-
te pueblo, cuyas alteraciones han
de surtir efectos contributivos en el
próximo ejercicio de 1951, se expo-
ned l público por 8 días hábiles, en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
Para que p ueda ser examinado por
los in teresados y hagan las reclama-
ciones que crean o portunas a su de-
recho.

Lo que se anuncia para conoci-
miento de los interesados.

CaredbUey, a 27 de julio de 1950.-Francisco Pérez.

Núm. 3.228
El Alcalde de Villa del Pío, hace sa-

ber; Que recibidas del Servicio
de Catastro Rústico de la provincia,
las Relaciones de Características re-
sultante s de la revisión de los 15 Po-
Ifgonos fiscales en que se divide el
termino y el Resumen de distribución
de Superficies por cultivos y clases
correspondie n tes al término munici-
pal,en cumplimiento de lo dispuesto
en el Reglamento de 23 de octubre
de 1913 y demás dis p osiciones vi-
gentes, se hace pública la exposición
de dichos documentos para que,
dentro del plazo de un mes, que
vencerá el día veintiocho de agosto
próximo, puedan ser examinados y
confrontados por todos los p ropie-
tarios interesados. Por esta junta
Pericial, se admitirán durante dicho
plazo, las reclamaiones que los in-
teresados estimen convenientes pre-
sentar.

Toda reclamación ' deberá ser ra-
zonada y acompañada de propuesta
de cifras o conceptos sustitutivos de
los que impugnen.

Lo que se hace público para el
general conocimiento de los p ropie-
tarios de este término municipal, 	 • ,

Villa del Río, a 28 de julio de 1950.
-El Alcalde, Firma ilegible.

CARCABUEY

Núm. 3.225

JUZGADOS

ción de este anuncio en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia.

VI del Río, a 28 de julio. de 1950.
- El Alcalde, Firma ilegible.

Núm. 3.168
Cédula de citación

En virtud de providencia dictad
con esta fecha por el señor Juez d
Instrucción número 2 de esta ciudad
recaída en causa 268-48 por robo
contra Francisco García Cordero, s
cita, llama y emplaza por medio de
p resente a Francisco Escalera Cano
(a) El Perico, vecino que fue de esta
capital, a fin de que en el término de
quinto día a partir de la publicación
de esta en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, com parezca ante este
Juzgado, al objeto de recibirle decla-
ración corno testigo, - a percibiéndole/
que si no lo verifica le parará loä
p erjuicios a que hubiere lugar con
arreglo a la Ley.

Córdoba, a 24 de julio de 1950.-
El Secretario P. A., Firma ilegible.

VILLA SANIURIO
Núm. 3.126

Don Manuel Dronda Castanón,
Capitán de Infantería, Juez Instructor
del Regimiento de Infantería Africa
número 53 y de la causa núme'ro
1.379 de 1946, por el p resente cito,
llamo y emplazo al soldado Diego
Redondo Hidalgo, que tuvo su resi-
dencia últimamente en Conquista,
p rovincia de Córdoba, para que en
el plazo de treinta días, all partir del
siguiente de la p ublicación de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la p rovincia de Córdoba, se p resen-
te en este Juzgado, sito en el Regi-
miento de Infantería Africa núm. 53
en la Plaza de Vilia Sanjurjo (Ma-

jrruecos) o haga saber su paradero
para notificarle la resolución recaída
en el p rocedimiento arriba indicado-,

Núm. 3.149
Don Francisco Perea Blasco, Juez

municipal del número uno de esta
capital.

Hago saber: Que en este Juzga-
do se tramita ex p ediente núm. 1.578
de 1949, por estafa, contra Ana Cin-
tas Sanz, por el p resente se cita a la
misma, vecina que fue. de Andújar y
actualmente en ignorado paradero,
para que con las p ruebas y testigos
de que intente valerse, comparezca
en la Sala Audiencia de este juzgado
sito en la calle Quintero, número 17,
(Gondomar), el día diez, de agosto
próximo a las diez horas y Cincuenta
minutos, -a la celebración del corres-
pondiente juicio, p reviniéndole que
de no comparecer le parará el p er-
juicio a que hubiere lugar en dere-
cho.

y para que conste a inserción en
el BOLETIN OFICIAL clie esta ca-
pital, expido el p resente en Córdo-
ba, a 19 de julio de 1950. - Francis-
co Perea. - El Secretario, Firma ile-
gible.

1Pdiente juicio; p reviniéndole que de
no comparecer le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste a inserción en
el BOLETIN OFICIAL de esta capi-
tal, expido el p resente en Córdoba,
a 19 de junio de 1950. - Francisco
Perea - El Secretario, Firma ilegible.

a
e

e

Núm. 5.200

Cédula de citación

El Sr, Juez Comarcal 'de esta Ciu-
dad, en p rovidencia del día de hoy,
ha acordado citar por medio de la
presente a María Guerrero García,
de 26 años de edad, natural de Ante-
quera (Málaga), soltera, prostituta,
hija de Juan y de Remedios, y vecina
últimamente de Puente Genil, en la
calle Calzada (Casa Dos Hermanas),
hoy en ignorado paradero, para que
comparezca ante la Sala Audiencia
de este Juzgado, sita en la calle Cal-
'vb Sotelo, núm. 7, el próximo día

Núm. 3.159
Don Pedro Escribano Serrano, Juez

de Instrucción del partido.
Por el presente, ruego y encargo

a todas las autoridades y agentes de
la Policía judicial, procedan a la
busca y rescate de la caballería sus-
traida al vecino de Puente Genil Pe-
dro Mena Mármol ,e1 día 6 de julio
actual, de /a finca Cruz Blanca de
/os Arenales, cuya reseña después
se dirá, la que caso de ser habida
será puesta a disposición de este
juzgado con sus p oseedores ilegíti-
mos si no acreditan su lega: adqui-
sición, pues así lo tengo acordado
en el sumario que instruyo con el
número 168 del corriente año.

Señas

Una rucha negra, con un año de
edad, sin más señas.

Dado en Aguila: de la Frontera a
21 de julio de 1950. - Pedro Escri-
bano. - El Secretario, Manuel Pueda.

seguido por los delitos de robo y
contra deberes del centinela, y re-
querirlo para que abone la cantidad
de 5.000 de multa sustituible en caso
de impago por tres meses de arresto
y 170 pesetas, importe de las res-
p onsabilidades civiles.

Dado en Villa Sanjurio, 13 de julio
de 1950.—El Capitán Juez Instructor,
Manuel Dronda.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.158
Don Pedro Escribano Serrano, Juez

de Instrucción del Partido.
Por el p resente, ruego y encargo a

todas las autoridades y agentes de la
Policía judicial p rocedan a la busca
y rescate de la caballería que des-
pués se dirá, sustraida el día 6 del
corriente mes del Lagar del Aguar-
diente, de este término, propiedad
del vecino de ésta José Valle Alber-
na, la que caso de ser habida será
puesta a disposición de este Juzga-
do con sus poseedores ilegítimos si
no acredlan su legal adquisición;
p ues así lo tengo acordado en el
sumario que instruyo con el número
160 del corriente año, por hurto.

Señas
Burra andaluza 18 años con un

metro 32 centímetros de alzada, lunar
cara interna, caña pierna derecha y
otro cara externa pierna izquierda.

Dado en Aguilar de la Frontera, a
17 de julio de 1950. - Pedro Escri-
bano. - El Secretario, Manuel Rueda.

22 de agosto, a las diez horas, con
las pruebas y testigos que tenga para
celebrar el co rres pondiente juicio de
faltas núm. 451 de 1950, seguido por
lesiones sufridas por la misma, con-
tra Angeles Casternao Santiago,
previniéndole que de no comparecer
le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

Dado en Aguilar de la Frontera, a
22 de julio de 1950.—El Secretario,
Antonio Ramírez Salcedo.

CAZALLA
Núm. 3.150

Don Rafael Fernández Lozano, Juez
de Inst rucción de esta ciudad y su
Partido.
Por la presente re q uisitoria se cita,

llama y emplaza para que dentro del
término de diez días, siguientes al en
que a parezca iaserta esta requisito-
ria en el BOLET1N OFICIAL de esta
p rovincia, se p resente ante este Juz-
gado el p rocesado por delito de in-
fracción de la Ley de caza, Rafael
Rodríguez Cobas, vecino de Córdo-
ba, en Plazuela Santa Marina, 15,
cuyo actual paradero se ignora, para
constituirse en p risión, en sumario
que instruyo con el número 104 del
año 1950, a percibiéndole que de no
verificarlo, será declarado rebelde
parándole los demás perjuicios que
haya lugar-con. arreglo a Ley.

A la vez requiero a los Sres. Jueces
de Instrucción, así como a las autori-
dades civiles y militares y agentes de
la Policía judicial para que procedan
a la busca y captura de expresado
procesado y en el caso de ser habi-
do sea conducido a mi dis posición a
la prisión p reventiva de este Partido.

Dado en Cazalla, a 22 de julio de
1950. - Rafael Fernández.—E1 Se . -
crearlo, Firma ilegible.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 3.152
Don Jesús López Peñas, Juez Co-

marcal Sustituto, Letrado y AcCi -
dentalmente de Instrucción de esta
ciudad y su Partido.
Por virtud de la p resente requisi-

toria que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, se
ofrecen las acciones de p rocedi-
miento que determ i na el artículo 109
de la Ley . de Enj uiciamiento Crimi-
nal, al que se crea perjudicado por
el hurto de un kilo de cebada en ra-
ma y dos kilos de habas verdes, co-
metido en la Dehesa de Belalcázar,
el día 8 de mayo pasado, por el pro-
cesado Felipe Medina Monje, en el'
sumario que instruyo con el número
61-50.

Dado en Hinojosa del Duque, a 22
de julio de 1950.—Jesús López. - El
Secretario Judicial P. 11., Ignacio
Barbero.

ALCALA LA REAL

Núm. 3.160
Cristóbal Bravo Camacho, de 37

años, hijo de Agustín y Remedios,
natural de Luque (Córdoba) y vecino
de Baena, de p rofesión del campo.,
con instrucción y cuyo actual para-
dero se ' ignora, com parecerá ante
este Juzgado de Instruccióa dootro
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del término de diez días, con el fin

-de constituirse en prisión, notificán-
dole el auto de procesamie nto y re-
cibirle declaración indagatoria, bajo
apercibimiento que de no compare-
cer será declarado rebelde.

Al mismo tiempo, se ruega y en-

carga a todas las autoridad es tanto

civiles corno militares y agentes de
la Policía judicial de esta Nación, se

proceda a la busca y captura del
mismo, poniéndolo caso de ser ha-

bido a disposión de este Juzgado en

sumario 21 de 1950, por hurto.

Dado en Alcalá la Real a 21 de

marzo de 1950.—Firm a ilegible. - El

Secretario, Firma ilegible.

concertó que la penada Antonia Ca-
ñero, solo podría ejercer su derecho
al vencimiento del último año que
expira el 22 de novembre de 1951, o
en cualquier día dentro de la misma
anualidad, quedando obligado el se-
ñor Lobato o a quien sus derechos
represente, si le abonan el precio es-
tipu l ado de 8.000 pesetas y lo demás
determinado en el articuló 1.518 del

Códi go Civil.
La finca ha sido valorada en 15.000

pesetas, y el derecho a retraer por
consiguiente resulta la cantidad de
7.000 pesetas; que es la diferencia

entre el valor de la venta y el actual

del inmueble, siendo dicha suma por

la que sale esta subasta.

DESCPIPCION DE LA FINCA

«Una casa situada en la calle Ce-

rezos de esta ciudad, marcada con el

núm. 42 moderno, con su frente a
Poniente, linda por la derecha en-

trando con otra de María Antonia
Tripero, y por la izquierda y espalda
con el egido de dicha calle, su facha-
da es de 18 varas lineales y su área
plana de 542 superficiales, equivalen-
tes a•235 metros y 8 centímetros cua-
drados.»

Para el acto .de la subasta se ha
señalado el día 2 de septiembre pró-
ximo venidero, a las 12 horas, .en la
Sala Audiencia de este Juzgado; y se
hace constar que no se han aportado
los títulos de propiedad, aunque st

certificatión del Registro de la Pro-
piedad en donde consta el derecho
de retracto aludido; que no se admi-

tirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del valor de dicho
derecho; que para fomar parte en la
subasta, deberán los licitadores con-
signar en la mesa del Juzgado el diez
por ciento de dicho valor; que las
cargas anteriores y preferentes,. si
las hubiere, quedarán subsistentes y
que el rematante las acepta sin des-
tinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en Bujalance, a 20.de julio
de 1950.- Luis Antonió Burón Barba.
—El Secretario, firma ilegible.

CABRA

Núm. 3.165

Rafael Pueda Lopez, de 63 años,
albaño, ( asado, natural y vecino de

su domicilio en

Sc 	 gge' e 
tuvo su

 10. y cuyo ac-

mal p. rck1ero se ignora, comparece-

r 	 t.- el Juzga lo de ln›trucción de

Calaine . (Córdob ). en término de diez
días, pala corodituirse en prisión,
decretada con esta fecha, en causa
86 de 1948,. sobre apro p iación inde-
bida, por hana r se incorso en el nú-
mero 1. 0 del artículo 835 de la Ley
de Eniva. ia miento Criminal, balo
apercibimiento que de no ver.ficarlo

será declarado redelde.
Al propio tiempo se ruega a todas

las autoridades tanto civiles como
militares y demás agentes de la Po-
1 . cía judicial, procedan a la busca y
captura de referido procesado el que
de ser habido será ingresado en pri-
sión en referida causa, dando cuenta
a este juzgado.

Dado en Cabra a 22 de julio de
1950 - Antonio Infante. -El Secreta-
rio en funciones, Miguel del Arco.

BUJALANCE

Núm. 3.162

Don Luis Antonio Burón Barba, Juez
de Instrricción de este partido.

Por la presente requisitoria y co-

mo com prendido en el casó primero

del art. 835 de la Ley de Enjuicia'

miento Criminal, se cita, llama y

emplaza al procesado en el sumario

número 54 del año 1949, por hurto,

Juan Yépes Rojas, de 29 affas de"

edad, de estado soltero, natural de

Pedro Abad y vecino de _Córdoba,

hijo ele losé y de Antonia, y sin Ins-

trucción, cuyo actual paradero se

ignora, pera que dentro del término
de diez días, comparezca en este_

Juzgado a fin de constituirse en
prisión por expresada causa, aper-

cibido que, de no verificarlo, será

declarado rebelde y le parará el per-

juicio a que hubiere lugar con arre-
glo a la Ley.

Al propio tiempo se ruega a todas
las autoridades de la Nación, orde-
nen y procedan a la busca y prisión

del citado procesado, el que, caso
de ser habido, será conducido a

la Cárcel de esta ciudad y a disposi-
clon de este Juzgado, con las segu-
ridades convenientes.

Dado en Bujalance, a 22 	 julio

de 1950. - Luis A. Burón. — Firma
ilegible.

Núm. 3.164

Don :Luis Antonio Burón Barba, Juez
de Instrucción de este partido. •

Por la presente requisitoria y co-
mo comprendido en el caso primero
del art. 835 de la Ley_ de Enjuicia-
miento Criminal, se cita, llama y
emplaza al procesado en el sumario
núm. 40 dei año 1950, por abaado-

no de familia, Antonio Vacas Cabe-
llo. de 29 años de edad, de estado
casado, vecino de Buialance, hijo
de Francisco y de Ana, domiciliado
últimamente en Barcelona, descono-

ciéndose sus demás circunstancias,

cuyo actual paradero se ignora, para
que &aro del término de diez das,
comparezca - en este juzgado a fin
de constituirse en prisam por exp re-
sada causa, apercibido que, de no
verificarlo, será declarado rebelde y
le parara .el perjuicio a que hubiere

lugar con arreglo a la Ley.
Al propio tiem p o se ruega a todas

las autoridacik s de la nación, ordenen
y procedan a la busca y prisión del
citado procesado, el que, caso de
ser habido, será conducido a la cár-
cel de esta ciudad y a disposicion

este Juzgado, con las seguridades
con cementes.

Dado en Biljalance a 13 de julio

de . 1950. Luis A. Burón. - Firma

ilegible.

SUJALAr 'CE

Núm. 5.201

Don Luis Antonio Burón Barba, Juez
de Instrucción de este Partido.
Hago saber: Que en este Ju/gacio

se sigue ramo de responsabilidad di-
manante del sumario núm 98 de
1947, sobre hurto, contra Antonia
Cañero Castilla, en el cual se saca a
pública subasta, el derecho a retraer
de la finca que a continuación se des-
cribe, y cuyo derecho se reservó di

cha penada en la venta que ésta hizo
de expresada finca con pacto de retro
a don Manuel Lobato González, de
esta vecindad, durante el plazo de
cuatro años, contados desde el día
22 de noviembre de 1947, en que fué

otorgada la escritura de venta ante
el Notario de Bujalance don Cons-

tantino prieto González, en la que se

EL CARPIO

Núm. 3.172

Cédulla de decida

En virtud de lo acordado
Sr. juez Comarcal de esta vil
providencia de esta fecha, en
de faltas número 48 1950, por
toreo y que se tramita en estel
do a virtud dz denuncia de la
dia Civil de ese Puesto y do
Luis I.ópez Cubero, contra Fra
Rivero Ramos y don Matías
del Valle, el primero que dijo
cino de El Rubio "(Sevilla),
ignorado paradero, se te
medio de la presente que se ir
rá en los BOLETINES OFIC
de las provincias de Sevilla
doba tespectivernente, pan
comparezcan ante la Sala Ala
de este Juzgado, Ato en calle
sc telo, número 16, el dia
agosto próximo y-hora de las
al objeto de celebrar ei corr
diente juicio de faltas, advird
que de no efectuarlo le parará
juicio que la Ley determina

Y para que sirva de citac
forma al denunciado en ignon
radero Francisco Rivero Ram
pido la presente para su irise'
publicación en los:BOLETINE
CALES de las provincias de
y Córdoba respectivamente,
Carpio a 19 de julio de 1950.•
cretario, A. Agredan°.

MONTERA%

Núm. 5.173 -

Don Diego Egea Martínez dc

do,juez de Instrucción de e:

ti do.
Por el presente, ruego y i

a todas las autoridades de la

se proceda a la busca y re:

las caballerías que a confina,

reseñan, propiedad de don
Baena Morón, que fueron

la noche d(121 al 22 de los 1

les de. là finca Jara la de este I

poniéndolas de ser habidas

sición de este togado, con

seedores ilegíliraos y a utorV

cho para efectos sumario

100 del corriente año.
Dado en Montilla, a 24 de

1950. - Diego Egea.- EI 5

judieial,

Reseñas de las caballo es
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Núm. 3.163

Don Luis Antonio Burón Barba, juez
de Instrucción de este partido.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a todas las autoridades tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos de que se compone la Policía

Judicial, procedan a la busca y resca-

te de un cerdo de una arroba de

peso, rubio, con lunares negros en

los costillares y en el cuello, que fue
sustraido eh la madrugada del 4 al 5

del actual en la finca Colmenilla,
término de Cañate, propiedad de
don Martiniano Morientes Hernán-
dez, y a la detención del autor o

autores del hecho, así como de, las

pers.:y:as en cuyo poder se encuen-

Núm 	 161 	
tre sino acreditan su legítima proce-

. 3. dende,: dejándolos ami disposición

Francisco Ibáñez Díaz, de 41 años caso de ser habidos

de edad, hijo de Francisco y Maree- . Dado en Bujalance, a 15 de julio

la, de estado casado con CarMen de 1 950. Luis A. Borran Barba, - El
Firma ilegible.,Arjona López, natural de Alcalá la 	 Secretaria)

Real y vecino de Alcaudete, de pro-

fesión del campo, (a) El Cabrero,

cuyo actual paradero se ignora y al

parecer se marchó con la familia ei

trabajar a Córdoba o Almería; com-

parecerá en este Juzgado dentro del

termino de diez días, con el In de

constituirse en prisión acordada en

el sumaiio 1 .13 de 1949, por hurto,

en- que se encuentra procesado, y
ser emplazado,- bajo apercibimiento
que de no verificarlo así será decla-
rado rebelde.

Se ruega a las autoridades civiles

y militares la busca y captura del

mismo, poniéndolo de ser habido a
disposición de este Juzgado.

Alcalá-la Real 20 de julio de 1950.

—Firma ilegible.- El Secretario, Fir-

ma ilegible.
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